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REAL CEDULA 
DE 
"""' Y SENORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUE SE MANDA GUARDAR Y 
cumplir el Reglamento inserto , formado en cum
plimiento del capítulo nueve de la Pragmática
Sancion de treinta de Agosto de mil y ocho-

cientos, para 12 redencion con Vales Reales 
de los censos perpetuos y al quitar , y 

demas cargas que comprehende. 

·'-D) 

ANO 

EN PAMPLONA: 
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DoN CARLOS POR LA GRACIA DE nms, 
Rey de Castilla, de Navarra , de Aragon, de 
Leon, de las dos Sidlias, de Jerusalen, de Gra~ 
nada, de Toledo-., de Valencia,, de Galicia, d{f 
Mallorca , de- Menorca , de SeviHa , de Cer .... 
derra , -de Córdoba ., de C6rce.ga ~- de· Mutda, 
de Jaen, de lo~ Al garbes, de A.Jgedras, \ de Gi .. 
braltar, de las Islas de Canatia ~, ·de las Indias 
Orientalesy Ocdde-ntaks, lslas y Tíerra~ñrme del 
Mar Océano ; Archiduque d@JAt:i:·st:rfa; O~que de 
Bbrgqñ.a , de Br·abante y de .Mihrn ~ Conde de 
Ahsp1.1Tg, -de Flande·s, Tfrol y ,B;arcel©l1a; Sefior 
d't: Viztaya y d1e Malina &~ 

"'A~ --- "' - ·•--, 
·toHds·: ::t~:sí" wAkti~@·eig'':J·4131:iy@-t~~:r·•éy,11

: éfflit1 arios1 ·, 

Jurados., Regid:c}re~ ·, Diputados~· y demás Jueces, 
y J ustida,g de· las !Ciudades , :y:¡¡i~rs, Valle:s.•, Cen-- ,_ 
d~eas, y :Lirga.res de:, 'est~ :n1.H:-stro· 1R·eyncr Ide 'Navar .. 
rl,:', df <lu~tqu,~á -~tado ,· -•caii~O., y ébndici~f 
~.·· feéln :, ···• b:acetflq$· ,her:· ;-~~é!•!áflle_ ~~~ Y. foí, 
ad. nt1est:YO €:OtlJejcf~·fu~nt=piéséhtad~5 t:la•s,',:R.ea-
·1és ·'Cédulas , y Peoi~etí~b·:: ttte:réoot :_ ,-sigülc:nte. 

. .,.~ . " ). ' 

,, ' . , ' 

DoN cÁRLtiS POR LA GRACIA DR rnos, · 
Rey 4,e Castilla, de Navarra 1, ·d,e Leon, d~ Aragon, 
dé''Jaf~bs~ Sicilias , ·de Jerusf\lén., de ·-Granada, d·<!·
Toleoo., de Valend~, d~ 1GaHtia , de Mallorca·,: 
de· ,!Mc:bdtc,~, ;e.fe SeviHa, dé: Cetc!l.erra, de !C'6rt:ioha, 
de C6ré_;ég' a de:M.u,' rda tle;,';J·· .~éñ . de J<t~,,_,IAlg, ,aF+:· 

• '., ' ' • $ ,. • ,, 

Í~s de A1geci~s f ~ Uibralt~~, ile-~ftfa,,de, . . ' . ' ca .. , •., 



(4) ' 
c~maria., de bs Indfas Orientales y Occidentales, 
Islas y Tit.·rrn-firme del mar Océano; Archiduqne 
de Austria ; Duque de Borgoña, de Br3bante y de 
1'-'libn; Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y 
Barcelona ; Señor de Vizcaya y de 1\/Iolina &c. Á 
los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oído ... 
res de mis Audiencias , Ak,aldes , Alguaciles de 
mi Casa y Corte,y Chaociilerías,y á todos los Cor
regidores,Asistente, Intendentes, Gobernadores, Al- , 
cald_es mayores y ordinarios, y á otros qualesquiet · 
Jueces y Justicias de estos mis Reynos, así ,dé · 
Rta1engo, como de Seiiorío, Abadengo y Or~ 
denes, tanto á los que ahora sois , como. á lÓg;. · 
que de aquí adelf!nte sean, y demas p~rso~as · 
de q ua1quier estado, dignidad, ó preeminencia que· 
seais ó sean de todas las Ciudades, Villas, y Lug~~ . 
res de estos mismos mis Reynos, á quienes lo conte...,, 

~ .. ' -~' .~ .. ,Q ':' .. ' ' ,, ' ' ' ' .·' J .. ·~ ' ' ,,,, ' ' ~ n . ·. ~ ,._ .. Jn1 •···.· .... ª: "'Qt;~-'41 . "~a.:,~ 
q~alqui&a. ma~t~.:-,•\'"ª. -.~¡{,:· 9,Ue co~ e1Ji!J \iel: 
disminnir la circulacion de los Vales co,n utili-.· 
dad del Estado , y de ·mis vasallos , tuve 'á. 
bien , entre otras cosas , por mi Real CédÚla 
de diez de Noviembre de mil setecientos noven,,. 
ta Y~ nueve con,cetj~r. p~rmis'? á to~os los que tu~
vi~sen contra sí censos perpetuos y al qtiiiar, y ast-:: 
mismo á los que poseyesen fincas afectas á. algan Cá:, 
. n-erdiJ~C0,11ara que-19"tP!)~~en·~ , ... ,~ 

r,edim¡r. con, Vales:, . 4isre'!; . ~ . . . . -~r: ~ .,- ·J ~,faserr 
fuera.de.~tj~la~,'t~ _ )iñ.7J,~s~:~e 0 fedimie2 
s~n dichos c1;:ns9s_p ;,~i¡ta~tll 19~.Vales1 er,l- mi Tes0:,: 
mía general?- . . ~jf~~-i.P{o~inc,i~;pafi 
que se les pusiese Dll~e_af, s~l~,:9De €X1:Jhq1se ~~ha\ 
eitcunstantja ' ? .1~~~' de fa ~?t<:1- 'qu~ expre:. '),e. el 

··~-~ J. ~ , ... .. ...... ·~ · ue- · ~ .;! 

( 5) 
ciueño ,á quien perteneciese en virtud de la reden~ 
cion, sirviendo así de cítulo de propiedad, y pa,, 
ra pt:rdbir sus int,reses anuales hast~ que llega .... 
se el casCl de a~r(izarse por mi Real Hacienda, 
si~ nece~idad de reoovadoo. Post~riotmcnte por,.J 
qu Real fragmátka de treinta de Agano de mil :. 
y ochodeotos , establecí un nuevo sisteffl'B: · ,-ra 
la coasolidacioa dd crédito de los Vales baxo 
la autoridad del mi Consejo por medio de la 
Comision gubernativa á quien se -encargó la re• 
caudaciop y administraC:ion de los arbitrios y fon
dos dtRiinados al efecto , y que por lo respecti• 
v:o ~ los ~e que trata mi citada Real Cédula de 
diez de Noviernbre de mil .sete~ientos novent~ y 
nueve rectificase las reglas que deben gobernar 
en su exacc;ioo , guardando los pri0<;ipios de jus
ticiª ' p~~(,,tqve !~ ;e ,éft~el 11,J~~!! . ll · reden• 
don de censos perpetuos los derechos del domi, .. 
nio directo y útil. Cumpliendo con ·e$te encat• 
go 1~ Cornision gubernativa remitió ~1 mi Con• 
sejo en once de Pide~hre :P,rOXlmp i•a • Regl;a\ie 
m JQ .. q~e, habia, ~a -~ · • 
Vales Re~ les~, de.::: . ~,(t'Jlq~•• , perp,etnog 

t' ,, ,, • ,, ~7' ' . ' ' .• ~:· ,;,' 

y cargas ~nfitéudcas , ciµéodose en es.10. á lo dis" 
puesto eo ltt exprr:sáda l\,ea.l rlla de diez~· de 
Noviei:nbre de mil setedentos: no-vent1 ·y nueve~ 
y exteodiéndple á la redeQcio9 de cargas de ani
versario~, capellanías , misas,, festividades , }i ... 

mosnas, dote y qualquiera otra prestackm anua,; 
como tambien á la de los gravámt:;n~~. á ·· fav~; 
det .. Real Patrimonio.' cpn . iodusion dt:LReah~~~ 
pedage de Corte , Hmpiez~~. de ella., y ·;;~~:i::J~-;a:im" 

, Pfado -, f ~:á Ja .. vi~a,;, .. ;~&: ~hie~t ~e 3: ·~ 
' n · "' e .~fi ~ .. 

~.··.· c.·on .'~!( • . ,, 
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l 
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t 
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(6) 
con fin preciso de los censos ó cargas im-
-.. ~.~~-··~--~~ sobre otros misma fundacion. Exami-
nado todo en el mi Consejo ~on la atendo~ y 
reflexíon que corresponde á la gra,redad y tras
cendencia de ]a materia ., me manifestó en con
sulta de veinte y ocho de Marzo próxímo Io ·que 
Je parecía mas coo-~reniente en el asunto , acom
pañaado el nuevo Reglamento que babia exten
dido con arreglo á lo propuesto por el rni Fis
Gal ., y por 1a Comision gubernativa , y por mi 
Re.al resoludon á ella publicada en nueve de es ... 

mes he ~renido en conformarme con el pare, 
cer del mi Consejo pleno , y n1andar se guarde 
y observe el Reglamento siguiente.·. 

REGLAIVIENTO 

Forniado a, ttt1it1pliiméfito,,····dilo ,prwenido, ar eapf.,., 
hllo nuw:e ia Pragmática- nciotz de treinta de 
Agosto práxíwo. pa,:a la redei1cion crm.J7c,les Rea-. 

les de los censos perpetuos y i1l quitar, y demas 
cargas que co1nprehende. 

· 1_., ,Todo dueño y poseedor de fincas afectas 
4. censo \redimible· por . la convendon ó. poi .. Já 
ley, ,ó .p~rpetuo ,, de qualquiera .. naturale . y 
eondicion ;,qoe sean, p,o~~á :f:taimifJ:Qs,. ·c;pu:: \Tales 

:Reales :por .. todo-'SP 'll'~~J';eµ .tos.tétminos que 
se expresará'', ··aunqqe :se ñiyan impuesto con Ji'"" 
cenefa ó '"apiobacioa :Real 't1; 6 intervenga paéto de 
no redimirs!e, 6 se •pagnéo la ,.pension ó reditúS 
tn frutos , ó se hayá ·estipulado. que la re9encion 

se 

se haga con fiocas ú otro efecto , 6 en metáUeo, 
con desigoacioo de,\, """" .......... _ " 

2. Lo mismo podrá e1ecutar el poseedor de 
noca afreta á ~:.."'!:·~~•-n· de aniversario ,,1 

....... , ..... , ..... J 

misa ,., festividad ,, ................ .., .. ,,._ , dote , 
otra prestacion anua , ó en determn:ifl:ki~~d:e;mpo; 
por ht que pague alguna cantidad de GBlf1lflQ~;Jil; 

frutos 6 cosa equivalente. 
3. La propia facultad se concede al posee.

dar de finca afecta á los mismos gravámenes á 
favor de el Real Patrimonio , con inclusion, del 
Real hospedage de Corte, 1impie1za y altMll~ 
brado , 6 qualquiera otra de naturaleza sewe
jante. 

4. Los poseedores de mayorazgos y _vW(u ... 
JQs , y quale~uiera mano muerta qué::1pa1ta,¡ 
mir las tefcridat ,a12:~1;s; ,a~~tmt\¡:.\i iocns de 
misma fondadon, quieran veiider otra ·,de su do, 
tacion , podrán hacerlo procediendo á l~ venia 
iD pública subasta , C!Jn arreglo á lo prevenido 
en el capítulo quanmta y seis del R@~lamento in-
~to en la ,Ra2l:,,::€édtda •ie 9ll;:''.~tíht> df,,,19c~ 
tttbte último ; y 'Jlei ra:1aie ,effirá,,,,si,n 

· dedutcioa· alguo~ ~,,,,,,.n,=~• la ":r:edeaá4l&:.:;dt las ci
tadas··, cargas , quedando impuesto. e}', sobrante, 
si lo hubiere , sobre la Real Caxa de Extin, 
c1on. 

5" Tarnbien se podrán redimir con Vales los 
-cánones enfitéuticos impuestos sobre las casas dlt 
-las ciudades del Reyno , ,pagando un capital/dos 
~le por el cán9n regYlado á ra•r-oo d:e tr;i0:&1 Y 
tres y un terdo al n1illar , y por ~,:;::e::!:'i~· 1 de 
,laudemio Ja · tida~ •f!Ue,,l á, ... un iR!~ 



. (8} 
r~ditu~e -et\ 'f~inte y cinco años urna cincuentena del .. 
vii]or de la dtsa , . rebaxando de .a el impór~ de 
la_s carga-&- .á que ·esté sujeta.. _ . ·: 

'. :6~ . En 1~.s redencion_es de lo, censos al qui~ · 
tar , de ·c-uy~s escrituras consten Jos capitales,: 
s~ procederá ,por ,su- resptctivo importe , y por 
~l' rlobl~ ;de -.~l teO JoSr· CeDi~S perpetuos y qual-. 
qui~ra . otro gravámen q~iiES4i!bie·n1o- ,sea,. ~D que 
SU:! ~6~ñq::(:. n~::: terii•' · ~sL td<t11ec:li0,. q3e ·e1 percibo 
de iµ t~i\1wt~,ó:: peei~~n -.·ea :los plaw:s esti~t)\~..: 
de~,· t~ .en las es(ri~u"r4j de i,mposidon · resulta el 
cita,dQ c?pital ;; J no ~e~uLtando ,., .se reg~lará por 
kl. pensjon· Ó::fá□ilQ "~i'PUG> á ra:zon de tr,einta y tre,f 
y un tercio al m.illar. ·· 
~ 7" P~ra facilita.e la tedencion de ·la§ cargi.s 
p-ertenecientei ai Real Patrimonio y demas eK~ 

pr:esadas en el 1capítulo tercero de este Regla.-

~R;:· . .. ... . . fr~ §,. ~~· ,ror s~ ,R,eai be~fii;:enci~ 
que ··~se· .1JU€ an·*' ¡lfi "'• i,d¡Ottegilíndo itlti éipital sett: 
ci,llo ,' ~~~dllnd;sin e~~ig~:;~ii~(t~'n qua(ti> 
t{Y á 1esto lp miu1dado en }o,$;,afios ,.GÍe sesenta ,ry··· 
sesenta y un~ por lo que respecta á la carga .. dt? 
apo$ento y -Real· hospedage, - - . 

~, B~ · A$imi:smo . se procederá por el capital dg~ 
b~ ... ,149,e; re~qlte de las ~$CdJtu~,as de fundaciones 
~"• , . !-7'1ti~~e~L-® •~ ~c~rga~. de anivetsa".? 
n~l., ~~t, /capellanías , sufragios , . }illJ.~n. , • .. 
4,ern.a;$,.·,de•-:;~• :rdQ•S'tf- ;···Y ~tll;i"•1resu1 · -~,:iti~·mas 
"l_Ue.·~:.,¿~ ~. ~~,-~•fr~-,;~.1';\i"'tk&" Sa'• 

. 1, •·,, • ":c:~•lr'l'' ,,,,!4cr'' . 'a· '.f· •• . ·' .2 q L .. · ·_ ., ·•. ., .. -.. 
jiSfa<:€r-,.e! p~}~ )ii.~ . • ... -15ti.form~ri ~1-~ 
pita! . pq-r :dJ<;líta;:::·~~li:( ~- wijf~~l~- f:·tres y ·;un tér4 
:(Jio :al m,illaf?, .. _. .. . , · . "' 

-Si_ eJ jqlBo(te}:~ de::,: J~S~J:, ,_:oafgas~ eo.t~4~atfl\ 
p 

ªIlQ 

' ,\ 

. _ t9) · 
añ0 ·fuese incierto pot :,€1 mas 6 'fuénOS'•gasfb ,en 
su curnplirniehto , -ó por la mayor ó fue~ói' esti~ 
111adon de, los efectos·- ·en que se eteGutb,~ se, far.:. 
rnará d capitJ1l 1 por el valor de: :t1,h· 1ño. corbtla,•1 
en los <últimos cinco q_ue resuit~ ,haiaé.tL;t.itenido~:i 
p~9r 1as cuentas corrientes , ó . ptlfotro .,me,.d:iQ1~1j1iJi,:~t~ 
t':) y equivalente que en . su defecto_ tomen,,. foi,; 
Jueces -Eclesiástico y, Real que entiendan. en-, su;:,, 
redendon. ._ ~ 

~. 1 o. La propia regla dei qu1nqüen10 se ·observ:a~) 
tá para la rt;gulacion ele valores.en los 01sos·:: eh ,.q1¡1e.· 
l~s réditos; ttibHtos b gravámenes se pagueo @n lJra~, 
~os ú otra especie que no sea dinero~ .. 

1 1, Quando las ~ escrituras: de 1mposk1óri dt~ 
e.stos ce,nsos y daigasrno,·: ·per~ltan la1.:it¡~ie1biji~it 
R~.r p~;~:te~ ,:· .. ni<.1,t&,aya:~1!:,~r9emi~t¡,, ,,si .. !~''.i.Cf;):q¡ <tU~f, 
pueaan hacerlo .en Jas.:.i de. 'qúe se trate; ··cQrtJo,. 
sucede en las de Propios, lo podtán:. executat 
¡,9r la mitád .. por· lo ·menos; tonforme á la h~~y., 
á, no ser qtle por la cor~edad :4it)G~p~tat,,6:: .por 
,1~ ~alidad ,:dé ,.~"'~arij1t't~· ~rnjt:a ._ • .,~~tv~~ 
.'~ r-<:ausá f .perjilici()~ t ·w.~ '.~L¼,;'1B' e "!e'O~Q 

~l gra,á:ménJ> .. -~ ... ~ , . , 
H.c Los poseedores de ias fincas.sitát.en .~l 

territorio de un :ni1smo ptaeolti, p@drán, juntars_e 
-para redimir en uniob los referidos graváménes ~ 
· ·que pertenezcan á, la Re~l Hacienda ~ ~. un pro~ 
pió cuetpo ó comunidad , 6 á Un solo. vínculo_(, 
dueño 'particular , . haciéndose las entregas el).~l& 

especie de moneda que permita el capital .,~~ltt 
téspectiva orga , y de 'este modo co~u;Q'.á-A el 

,beneficio que. 1es resbltará.'etl d'Pt;qr~.- .~eb,loª 
¡Q,"'3,,,1t-\..lll» ,Q·i. $U .. (tienta -~itás.V1c.rifi9J~\J~; .t;e.d:e~c~~,r ·-' . 



( ro) 
ettusándose asimismo la: multiplicacion de escritu
ras· de irnposicion. 

'I 3. Con el mismo objeto podrán tambien . 
rtunirse los: capitales de diferente.i - redenciones 
que'se "hubieren hecho .á tina misma persona.ó/tuer• 
po, para que hdiáodose .en estado de imponersé á 
un tiempo, se execute ha»o· de 111:na €scti.tBra sí· 
lo . solicitaren los int1eresados. 

14. _ .fiunque ]as escrituras se haya.,n: beche, 
cen separadoh ·, y p!rteBettan á diversos "obje
ttfs , las :de aniversario:s , misas, festividades ~ Ji-· 
mos.:na$ ,, y o~ra& en ·q,ue se cite de redencion
al cabeza de .. la Iglesia ó cnrnufll.idad eclesliásdéa> 
donde sé" cornplan ·'" -ó al Procurador general y 
Síndico Personero , como se dirrá , se podrán: co-.... 
btrar los - réditos de cada plazo .en unfon ton tin) 

':11~~!i,~~9*~· J':: .. 4~~tá el···. ~epr.esent~ote .. te~pec• 
triw· ·~n: la.~: ~'tlijgaob~í:~ _ · !Cnttlphk y ·ha'C.:er ~;~;cttm.:..: 
pijr~ la,.tdi:stahucibndada-·;¡p0rJ!os fim.tladore:s -fln 'los 
p,tPopios téf!;Dioos· .. que atiltes Jea h1.Ctan los poseedo .. , 
tes de las fincas y las gt1risdicciortes Edesi~stica -~ 
Real: or4ioárias , .ó tas privilegiadas c0n sus .fun-
~iones ~n. los capital~s nuev~mente impuestos• y. 
,s.m s: iéditos. ~ 

·-. ·1ao,s' .capitales· ,para· ~1~ redencion-es coa 
Nahf~ Rceaie.s·. y pko en efe<:tivoque· ~e6an~j-' 
Jútlatse .~ Sé1

'. •. consignarán f dl(ig:e~a;,4n•~l,8tl :La~ ll;~-¡ 
¡(;axa dtf Ex,tincio~ f Ó ffl~ ~mistonm5 ·, ron 
illt:J:Gi:aQim1 U~l;!mpot;l!e ~. ~r r~os vel½cidos que 
lhati 1de p~so1l11r BllS ;teSf!~CtlVO:s.·~l:nteresa.dos. · · 

- "!I 6. De :·•estas emtreg~s .. se,darár pp;r l~·Real C~~ 
s:x:~ ó sus.,·Camfaioñado.s lfls 'C(1)n:1;pe.~~•té:S· recibo.s,>,io-a 
:e.esiG,n de la cantidad que-~~ª ·~ d~ijefQ se?,óante, 

~ y 

(.1 .~) 
y de la que fuer~ -en Va;l~s su nú:mero, cre~cion:é. 
importe._ 

17.. Los Escrij)~nqs que po_toric~n l~s. reden~ 
.cioneis •sac~rán copias :test.imotliadªs .. ·4e lo~ d~~~i 
dos .recibos , que inserta,rán -4-. en . las ;mi~Jna·s· ·-~~.~2. 

crjtur.as, y )os origi~ales •Se -,dirigir~r¡ 3.1 t.liti.~Q:21,J
mision gubernativa por mano de su Contador ,:á·; 
ñp de que tornada la rc:1:zon , .. y d~vándpse coa 
ella á verdaderas carta~. d.e pago, se pase al otor~
g.arniepto de Jas esGritur.as 4t Jrnposkiop ~qu~. han 
de ser\'ir de nuevo .título al,,Q,U:Cf9~ -del~ánon, ceq:'! 
so ó graváme:n , qued~ndp r~$.p~cth(a:m~ent.e arcbi'lt• 
v~das en la Contaduría , ó.protocoliia~;il.S dichas 

_ qartas. de pago... _ , .. 
. ·I 8. Si ]os capfrales de las mendon .. ~~-~¡Si,JiJ}r;~1i 

ga S'' ,,~ift~íl ~c;j~s~p: ~:)~~t,!l 1 ~iiffliSnlQ!;:;jf ·;"so..~~: MiU·· 
cµtacrones, "Ó·· ·á: ,q1-u1lql;lieiza:, Qi9ro.. C'\le~ilQ: r, ·~ot.nlil::~·:· 
~Jda.d 6 person~ .;· -~q~e por. ~µ ,constit11~j9n l1 ~~•. 
Jjdad, de per.pe.t,;as deban .vpl v~r§e J Jmp~qe~J , ¡~, 

~ará sobre ·10s J~Oflq_qs JJe :lil t~Slll.3 .i~q~ iaf¡ .. ,i~:~ 

i~ti~ldoo ?l ·t;tdi~1 jl~~-~jj,!Pqi~~-lr~ tf~f,~ ,i~Y1 
t~, ,ett'. ~fiti,ra ¡t"?,f· .. ,m nlll, .. ,,. ;.,.,, rn¡¡;e .. l ¡¡cP .... o.t,;\~ ,~¡,,·· .. t,.or.¡,r,:t?l• 
~ ··_ ... ·- .. t·•.···· ,":,,,,,:'~•":)W" .. t,-•~lt,•-'·. ~,:.,. .. , . .,,, 1~~~,'t~ .. _ ,p,~,,r::*, ,.,,.,r,,. 

i~ñoi: G~~'IJ:,d~ .l:;~~t\t, .. , ~~,.Gis~iblf QQ;~rJ• 
l¡Jlise:i~ sole.mo_j4 a~:JJ i.::eir ~)~~! térllliops :q ijj¿:Jªfo f>f Pj 
4eaente.~ -d.,e los catpita.les 'de. la:~ V~O·t~ . .de ;fi.ÓCél$ 
ée. los mismos esta,.ble~imi.tot9s , y VÍ1óCUlQS qµ~, 
comprehende el ReglamentQ ins'erto en 1~. Re~l 
Qédul~ de veiote y tlOO P-~ O~tubr:e. PfQ)JCÍffiot 

- t-9·· Si los C?pitale.~ correspondiesen .á cq~t1 
· ~o ,,.,. ~QJ1-ru..I)idad, ó .. perspna . que por ~U, .:cor.isti~,µ·,

cion ó . pqr la calidad Qe l◊s. mi,~mos gr~yftmene,$ 
~pud ierao hacer t1so:,;} libre de lp,S ,Y¡ale~ · :y .pi~,e = se 
~~~ .~Ptf!1eg~r4n ~ ;'A\lJib{c ,pislp:u&icion r .:vr.>lJJQt~~ 

para, 



( l 2) _ 
pár~ que l~s den el destino que les, tonvenga. 

2 o. Si el censo 6 gravámen es libre en su 
poseedor , podrán . est7 y el de . ~a fitlc~ . á que 
esté afecto proceder a Ja redenc1bn amistosa., y 
extrajudicialmente por medio del correspondiente 
documento en que conste la itnpqsicion con to-
das sus circunstancias, y la saroa ·d<tl capita;l quan
do la' ::rr.regl, 'de·:· CO"nform~dad por .. no Te~~ltar de 
l~t estrltnta de imp:osicion, 

~ 1. Si alguno resistfore "la redencion _en•· es .... 
foima, se solicitatá judicialmente ; y. lo pra1"" 

pio qoandE> el gtal'ámen perteneci,er~ 'á víncukl; 
capellaní~-,, obra pia ,.ú.:oiro establedmciento de sti 
clase , y en la escritura de imposicion :no· resulte 
el éapitaJ. . 

~ 2. En · estos casos se pedirá la redendon 

antf'if~\ ~f s~ halla~e nqtn~ra~; . en, la es-> 
Ct'ftuf;'.::' .~siJtion en. sa defec,0: inte: ,e,J 
del .. acteed()r .,,, 6 el det ,pt1éblo dund~ etista la 
:tinca , a eleccion de su poseédor , .. hac;:iéndolo ea 
todas partes segun práctica del· foro, á fin de 
que Citándose al dueño del censo, cánon 6 gra-i, 
1-1án1en por el término que se le ··· señale , acu4~ 
d~titto de él con la escritura de imposicion ; . y 

de sus coodicfo.mes el capital.de la rede.q~ 
ti9n ,,?rito:'i íel importe de los · réditos , vencido~... ue 

. . yá os:itado al .propi9 tis,qt:FO'c:t~,:hyJo,s;,, :a~ 
les, sii ¡nie~ Jil:>[e. u~,~ kfs.cltp~tales 1 6 ex• 
ponga eí "qoe·dena pem11it,Y' su )e hagil. pagodeJ 
que corresppmi,~~ -~--· proc~diéndose despues á lotde·-:-
:ni.as que queda ~fenido. .·.···. . . ,~ 

23. En 1a· redencion de~ cargas de aoiv~sá::~ 
j1D misa , festivid~a -, ·Jimo1na y otr~ de.:íu na,.. 

tu, 

tu-raleta en 
fundadort que 
pla ó haga 
la jurisdkcion 
cabildJÓ, 
fi u,e. esitd «l"fll!''ll,.r!llí"lp""'ulrnte1nro 

general y · 
ntro · tn que esten á ¡fa 
pero c~mo en muchos pueblos ñay' mas de ua 
Párroco , y puede Ubre ct1b1p1imithto ó 
catioo ~b una ú otra 
dtadoo ttm d qoe ,entré1 1,, 

guo en sns cabildos ó funéiooes ·éonínnek,. 
· 2 4. Si en las redenciones, ~e 

pitales inciertos por sa naturaleza ó ,.___11,, • .,;,,.._, .. _'\-il~·-~ 
t\O ~ eón viniesen~ l1,5 p&orrites · ,e , 
s~.7, -· , .• y e: ·.eg lid talf"'.fi~i:i 01\;" 

de plano y sin figura de' juiti'd breve y sumaria
mente á formarle ,ipor la; ley , estatuto ó prácti~ 
Cá constante de,; cada pueblo ; attido: .:: · · • .·. 
da en los térmirmr refetides·· 
c1~-toi~,de. 
táAr 

tes ' 8e estifi,r 1Í1 

•~p,s , el ter:t:éro de 2r0fieio en tasq · de distar .. 
dia , sin admitir tectlrso ni reclamacion ulterior 
que impida la pronta redencion por la teg-ulacion 
resp-ectiva · de estos petitos. 

:1·5; · Por es~as redendon1es no s,e devengaría 
aléabálas , cientos ni otro derecho , ttthque 
ptáctka ;· lJ esté estipulado que al.. .eiectt 

pague, fa' W,itaa f ·. n'l~~ ó . Ul~!\ \.'Y 
· irán pot ,1,,,,,:·,l'fstls-• tl1e,:fin~sl 
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manos rauei.tas/ que se executen con el ob~¡t(f á· 
esÍas tedenciones, ni .el quince por tiento d<:·láS 
nuevas imposi~iones · que por. ellas se hagan a . su. 

favor.. . 
, · &6. Para. e'7itar competeq.das. y duda·S de ju--

rÍ$,dicci~n · eo ;este- ramo, se·. declar~ qu~ 1.QS Cor• 

regidom ó, ~kal?e~ ~a¡pr:s :pe l()S . pueblqs s~--. 
ñal~d<aS .P,(?f. ~. ie, .... ~q pa~ lá~ f?~ªs de 
rizon 4·e:,:;, - ,te)$,,:t~Griruras atl l~s · .. Q;ij:ews ole 
bip~te. · :(Oaforme á~ t~\ ley. y ~eal Pr.agtnáti~&. 

, trei¡3:t:~ y :Uno de:: E,nero ~e md setec1~ptos se• 
septa l, Gt~q i sot1 ,C9misiQna4os regi?s ,par~. ·~t1,· •. 

tender en la : e1teéudoo de lo sageto a la JUrIS .. 

dic~ion R~al- p0r •;este .. ftagla:mei1 to: con sus .ioc.:i .... 
dendas , y las J ustJcias orpinarias de ella$ e,ri s\1 
respectiva jQ.ri~dkcíon los Subd.elegado_S'_ natos, 
sobre cuya ~onducta velarári aquellos con la ma~ 

. . , · ·r~i~~ráP: rlijf,, , g ud~,S ; iJ \JH; 1 ~s 
"~ .... ·-.. ~··:u, .. k .. e··n.•. ·. f~.·.· ... ,,··:½.,,h l.s.,, .... d'?ooas, .conc.~~oi~n,, ~P~º ' " ,'• t, '.;íf,I~ "1' ,{¡, -P ,: ~'~ ' ' .,,,. ,.Y/~\>' r:,1 ' 

~ * •e$;ta \i~ftante tottt~iq¡l,:t.,ii,)i dí~por.1iendo por 
. sí se hagaµ ,las redenc~ones, que"j! corresp~n1dah ., 

~11 Juzgado ~rdínario ; y dando (:uenta f Ja Co~ 
:misioñ- gubernativa de quanto convenga ~1 m~~ 
tf P'íl~.o, y exácto cumplimíentQ de todo. 
~l,:,,:~~11,,·;

1
w,. t E,n( las red~n,c;íop·es de las :cat;gas , qµ~ 

~¡,, .1 ·. ·.. ~y,pstandas,,,:pe, ~u constitüdoq ,:a.s .si~ 
: .~!~ ,g pensiones' y la& <:l~ ~~r¡;~Ufl.Wf~~ 

hallen sogetas á la jur,i~dj~cit>pr,.:,~1Qles1ijsi~~ 'dis, 
· P·Q~t:4~:r,~ *l~~A\lC\OI\ Jps: ;:M~ llR¡. 4~zobispos, 
RR~ :Oh~pqs, y del'QJS:·Pr~la;!do,-:JJ:cle$iá.sticos,. ~Sit~ 
cplares y,., Rigll! a;~f:·; .,~as Vica~io§ -y· sµbaltern~, 
tQil, tal Q$ ;4U~" ta,:~~C~lt~ra,f, de rep~nciplt rS~~,9 

1 

.., -

11,J(!P PQr ant~ ql ~fuwo Re!1h9 ~e N4~~?leJ 
, pue-
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pvebio que corresponda ,, observando en todq, to 
prevenido en este Reghunento. 
. . 2 8.. En los .úñcios de hipoteca~ .. :dt: fas ca.., 
bezas de partidg .. se. tornará .taton de todas las 
t~deqd!J;oes, :.::::::::.~=" está, m,aod,a:du por .. ~· dttdc, 
R.,~pl ~ragtnática de tr;einta y .uno de: ~,9er:a, 
~(l setedtntos sesenta y ocho ; y $US 

n91S tendtátl la obligadott de formar reladoñ~s 
tnensuales . de ellas , las que pasarán á sus res
pectivos Corregidores íi;irne~iatrtment~ , para· que 
c?P su vísto-bueoo , las; tji:r~jut. á ht Comi'? 
S!Qrl _gubernativa pot ttutn~:·· de ,$;J.l C,ntador geld 
neral. · 

29. Poddo llevarse derechos modet~d~s por 
e,stas redenciones, ex.1giend9se tc,>I1 arreglo á A~. 
r~?cel_t 6 á la ,pr:kJiqt ~~s e'i?it¡¡tiya ~tis(a, .. 
G;e119a ~cada part~ Jf)~; ¡e . ~Jpe .r sus pat
t1culares disputas 6 pretensiones , y los de ofici~ 
:e,pr el que solicite la re~encioD; ; á no ser qqe
~~r, CoQtradiccion. del c~~su~lista se le eo~den~ :á 
f~U pago. en todo16 e~fttJ~!tif! ; e9,;}~n la e~~rif 

. . h. . .. •· .. 
~~j?OS~aop se,f:tt\f~, 1~p a, g;~a.; ,;WJJ • 

: 86, ~q ~a@; ~•. . . .· "~ ~- , 
· brá ¡1111 Comisio~;t401

: ... ele 1,a ~al Caxa •.. subaltemo 
;1el ptindp,d d~ la Capital d~ la proviqcia 6 rey
po , eco quien s,e entenderá aquel , y este con!a, 
Comísíon gubernativa por tnano de s~ ~onta..
.d.ot ., en loe; términos que en los demas tamos 
¿;¡plicados á la Real Caxa , observando todos laf 
:Órdenes que por su respectiya ,.varia,;éi911 $e 
.:comunícar€n para el mas pronto y exá~~ 
ocplimient9 de su~ ellq1tgo~, $,obre ;'e~~;f]l4 . 

.Jil~;µtQ. 
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-3 t. · De todas las redenciones que se ~xecu

ten con Vales y el _pico en dinero , en_ los ·· tér~ 
minos que quedan referidos, se remitirán inme
diatamente por los Comisionádos de la Real Ca-. 
xa á la Comision gubernativa anos y otros fon~ 
dos ' á fin d~ que. teunidos Cbn ·'los qtHt s~ en
treguen en ella -; • y 

1

se tecojan _ por los_ dem~s 
ramos. apn;a:d,os á Hf extiocionde los titado,s Va-. 
lés ·· , loS ~inoftrce· ségtü.1 '1'ayaff entrandó _ todos;--·. 
réd~ciendo con el · efectivo los que quepa:h -al 
propio intento ; lo que se avisará at. p~blícó ¡:ia~ 
ra· ,su gobierno y:satisfaccion·,en ~os térm1nos ácotl · 

dados .. 
·- 3 ~. ! Á· próporcíon de la repetido□ ;¡- aumen~ 

to que térigan estas extincio?es, d_ebe · esp~ra_rse 
que llegue muy pronto la epoca _aeseada:e. tm-=-
¡i~r~ay~~ .. de que .en .seguida .se rediman asl~1smo 
'2:s~:'.é~;~9 U.tf,,t augque mas stiaves , . coµsr:1tuye.n . 
ras :es.trituras ~de· fiúevá'<impesiciorl , y S<t' exeó1._¡ 
ra_ri .por el: 6rden de sos fechas·; á etcepdo~.·de 
fas _;que se otorguen á favor del Real P~tr1mo
nio y regalía de Casa aposento , con las guales \ 
se cd□cluirá , y á. fin de que no decaigan ni st?· 
éxtirigan _sus: rendimientos se eltgirán entre los arM 
Oi~~,~3plk;ados• al pago de interes_es de Vales Reale.s 

' tciu~I'tt-:·lrl:}_uellos qoe Cónvénga ·;~bregar ;•Cesa~do 
eff:!:~tt éo.tJtecuencia todds los demas; ; 
· . :3':t ' ~o füahi:n~~ · .. Jleg~.1() :t!~1 t•aSt). dé J.teptit'
Hrse '· ·á fas provica,cias ni, üsárs~ stllo Cbll que . se 
habia·n de rn·arcat• los,.- ·Jales I.Reales qué süvier·a:o. 

, á · 1a rea'ent:idn de: 1é:erisos ''segtin la Real C.édu~ 
la de diez de~,~Ñovi<Jrnbte~ d-e mil su,ci~otos/:•r.. · 
-venta y· nueve, Y existiendo por ello comtS!~tl• 
· s1.g-

r . )" . - . \ I:7Y.•; 
:signados Íos Vaies Reales hiipbrr~ :tie::: iás 'fetÍ:éll~~ 
dones. §oli~itadás ; y estas sir\ perftcdotlárs@ ' d~~ 
t... ., 1 J . . . ' 1;1eran os , ueces y. los int~resados arf.eglars~ pá~~ 
ra ellas á este. R.eglarnentd ~ y eh .s4 \i\i1ttijcl: se ;~p~ 
sará_µ áJos.Corbisionados'" de"'•Ja.Jliá.1 Ca:t1tt!toodt.11Jcfd 
t~psignaGlos; á fin de (lUe. boi1forme á jsif~_ tupíHi>JM 
Y pertenencia de los capitales se haganlas;esc.rftt:iff!S 
de .imposidon y subrogaciofü _ .. :· _· 
·. 34. No podrá Escribano·, alguno abtórií.ár ías 

Escrituras de redencion rlé .. cehsas.,. cáridnes t éi 
, - .· . . . - ' 

gravamenes que se otorguen en virra.& de- -este 
Reglamento sin sugetadas á sus.··, prévehckh1és; ba~ 
xo _de .la pena de nulidad deLinsttumú:nt<)Y pfii 
vacton de su oficio; ; · 

Y para .que tod~ .lq" refurido it"~á. -'ptlri~ 
tuaJ _ y de~ido , efecto. he resuelto expeditcStá mt 
Cédula~, ,Pot la quar:·,)Jf]marJd(li:4:; ·tod,as y ta~ .. 
d~ uno de. vos ~n _ vuestros respectivos inga.res, 
dtsttitds y jurisdiccione_s·. Veais ·e1 Reghiri.1éhtcl Jo, 
~erto formado para la n:den9ionr

4
• con V ale~ Rea.; 

les· de tos tep~2,f ,p~(e~trl~,s.:~Yrj~t quHar ~- y de~ 
·tilas. cargas .q?e J~~P:ehen~,; :'f U gu~~Js1 ~ 
j.ifais · y ex~cuí.~il\ ly;ha1 · . i~ ·a i 
~xecutar',, .. 'si.o ,perlI!,idr ·1qt!;~?coa·~j:]¡:rig"ifn~1prete:Jf~ 
,ge·:c contravenga, @n ·manera alguna ·a\ }tj} 'q_ne· ett, 
~l se establece ·; . y. quiero.. ·se exeó;1t~ sin· e.m~ 
bargo de lo prevenido_ en la citada Real: Cédu4-
:;la de diez d~ Noviembre de- nül set_ecient'os no~ · 
;(renta y hueve , en · q uanto · á los cábones en:ñ~ 
,téutieos ~ ,y en otras qualesquier. ley.es;, <le. r 
;tos. y resolucion€S , que auUl€i". Y. revai0,!t1~t1,~:IQ 
:que no .. sean, conforme.s á lo ;. que s~. · · 
-el c:xpr.esado· Reglamento~:: 9..a.~~,,Nair~' 

$ 
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tuntad · '1f que al traslado impreso de esta . mi Cé-
dula . ,firmado de D. Bartolomé Muñoz de_ Tot· 
tes ' mi Sei::retario , Escrihano _ de Cámará 
~as 'antiguo y de Gobierno del mi Consejo ., se 
Je dé la rni~ma fe y crédito que á su original~ 
ÍJada etj Aranjuet á diez y siete de Abril de 
tnil ochodeptos y uno . .:.__ Y() EL REY. - Yo D?n 
Sebastian Piñuela ; See,etario del R,ey riuest~o. S_e~ 
ppt". J,tffie2118érihk pot su mandado."""' _El Ba ... 
t{l1;1 't1.e,~del-s= i),. Benito Puente, = D. Dorrtiti" 
m> .. Goi:li~- -.....; D. Antonio Goozalez Y ebra, • Don 
Jµan AntQpi.o Pas~or~ -Registrada, D. Joseph Ale~ 
gr~. -rt_'fepfoote de .Canciller mayor ; D. Joseplt 
Alegre. _ . . . . . . 

Es,- ,c9J>ja tl:p su original, de quie cer.tifico. 

h. Bartolofllé Muñoz. 

EL REY. 
P1REr r CAP1rA1,i GEÑÉI?.AL DE MI 
~llJ1nQ de .. Navarra, Reg~nte; JJ los del mi Corrseja, 
~::1 • ··• eJt d& la Corte m.ay<rr de. él,Y, otro~ .qua:: 
It/ ~:1#:i~tes ,y Jisticias de dicho .nJi:.ReJt:: 

cf ctttnplimiento de esta mi Cidtitf:ftl,tr/e·" 
da• .t?/ll .. t}#.rfJttj}tlt:i~"ª ;2:. iriatiér ll: i '"S. , . D: 
•• ::¡/Ct11$9'0: .,~J<. , 1111 expedi,do ia e Real Cé

Jula ,; .. .g1e es· ,ttsetnplat..; .. tl :D.djuntá ,. por la 
4ue· se ma,'111 ,"1J,iat :P· · cvmplir>· el Reglamé1z,t6 ert 
~lla. ins·erto i: fe'YIJmlJJ: tn ctJm miento del .tapit~lp -V~ ie . Pr agm'atiea .. , ncian ,de .treinta ;de Agá~ 

to 
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ro de mil Y ochocientos ; pafá la retknclón Cóh irá.;;. 
les Reales rk 'ºS ~ensos J>erpetfioS y ál quitar , y 
demas rargas . romptehende. En su i:ohSecilehciti os 
ma~do, .que u.tpjJrJ -beais esta mi Cédula . j, /a ad.;. 
jufl:lai'.: :imprestl ., w1.11a,,a de [J();, . JJ~é Muñof• 
mi,;,Secretario., -·~.-,;·•-= de Cd;nara, y G:oórern; 

/ dicho ini_ConS<jo , guardl'is , cump!ais J 0111ranlfil.#:J!!. 

te:s ,Y hcgazs , cumplir y executar en totlo:, 
por te.do,_ segun y como en ella se contiene y de~ 
clara , .dado para su puntual cumplimiento y ob-
·~ervancta las ó~denes y providencias que Corivenga,; 
JJ ·sean necescnas,., de rnanera , qúe ton efecto se 
Jl'f'1-,e á f i;Yi! y debida execucion por todos los JJ,7¡, 
'flzstros, Jueces y .[ilsti~iaS de ese YefeYido mi Reytto,jj 
dernas personas a qútehes en i¡ualqúiera mtmerá to-
t:áre; sin tt'l1bargó de .~1eSl¡fi}ifr Ltfis• y FíleroJ 
:de él; Ólj>ltúlos_ lii(·C 1 _ .. 1·, éstiltJ.-
·u~o.; Y cDstim,bre ; y btf'a qUaiquiera co,ía qúe ha~ 
ya ~ p11td~ hober en contrario, que j;ará t¡/1 qútm• 
1o a esto toca; jJ por esta 'Vert. dispensó; queda;,:. 
·®: e_n _s~ feerza ,t vigor pm-a eiJ b¡/éfante t qíte asi 
t9., mz 'Vo!üntaii ..... Feéhll):e,, i· · tle ·· 
"'º.. . Je• k~z·t .íi~-t"'h,ii~~.a'' • .. '.4'·'::, .... 111.. .. ···.~ 'R··."'.-:111 ... '. .... · ·.· ::¾, , .. ✓ u~ rn ·. vftifit1t,.1T.,,"${J'f!II ·:,•il•u·•lfl. ~. 37 i"'·;~ 

~ºt filalld:kfo del tley nuestro Seílot. = $; 
iJ:tlSiiaif Pifii}ieÍd. . , .. 

._ ◊lite _i 3 de Mayo de í 80 i, Cúri:lpla• 
~e _lo que S. M. ma:nda en esta su Reai Cédula.~ 
:EJ Marques dé las A111arillas.; 

SACRA MAGEStAD. 

. -El Fiscai de V.M. dicé, qüe Se·ie,,ha 
!leal Cédu1a Awxiliatoria · qáé'; tfa:: 



,, 
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por vuestra Real Person~• , su ·fecha en Arap.jue~ 

· tres del c,orrien_te ; por la qúe se sirve -mandar, 
que ei::i e:ste Reyno ~e guar~e y cumpla la otra 
Real Cédula que impn:sa acompaña., firmada de 
p. Bartol<?,rré. Muñoz , · su Sectétario ·, Escribano 
de ~áma~a y de· Gobierno, ·en que se inserta el 
.Reglaµ1~pto f?rrna?p en cumpHmitnto del Ca.pi
i,~ulo ntj~y~ d~, 1,· '/Pragmática-S(lncion de 30. de 
.Ago,sto. d,~1:)a}ÍQúltimo·, para la . redencion con 
.Y ales Re~l-~t: d~ ·· lo~ C~nsos perpetuos ; y al qtH· 
,,tar,. ,Y.. de~~~ ~argas que comprehende.,. Y res• 
.,pec~o de q:t!é .sA halla puesto el cumplase por el 
,ilu~~re V'-;l~stro Visorey fy'Iárques de las Amari;.;¡, 
Jlas , para qo€ surta su cfo:bido efecto y ~cuwpli-t 
_miento.r 

', A. V .. M. suplica mande despachar la corre~ 
1 pondiente S.obre_-carta , y que -asentandose en 

Je~. fo!~Br~,~y)t,.d~~)~fé;~ulas Reale~µ;, ,~e imprilJ!ap los 
,exemp~?r~?.,, nes!sari9s ). , _ yJ r~mit,an á esta Ciu• 
Ji_ad ,,~C,~b,~~zª~ .. de :Meripdap·,, y Pueblos exen~· 
:tos par'! .S!J .P~plicacio□ ; y qp€ ·"' de haberla Je:
.cho s~ pr~sent:.e _ testiD:1onio. ,Pªmp~ona ··y :Mayo 
c,J 6 de ... 1 8 o 1. = Adrian Marcos Martincz. . ; ,. 

a, ... , , 

~-

!r.i ~ste· Ñegodo de fai>ÍJ?utadorf de·ésf~ Rey~ 
J1p,,s: ~~raAq9pi ~.Q P{Q0l,!ª~9f .¡., de,, ~a lma ·, y 
,1'1,U:~StJOf)]it~.ca:l ,,. ',de la· otra.. . . ',' 
~¾t t,,1<~.';, 0ií114,,;1.,,¡i,~'','fr'~- .... '<i$:,"~l),,¡tf,j/i.,,,,.¡;,d~ ,.wr.,,~'f'}• ,,;;,, -,. ,~ -i,,,," ,1, " •;., ·, \1,,J,(1;, 

S~ .füa'.rida .· desl,)~s:b~~ .. ,,~qbt~a11a ,1:Ji\.;ft~ll 
Cédula :~é .d!<;~;,l. :~tere ,1le' A?ri1 ; y' sti Real 
A uxiliat~ria .~r-:. itr.~i ~,ge M~ciL2.: .. :ge:~ mil ochocien~ 
tos y úño , folios _t~es, y 'diez , sentarse ,.en los. 
}ibros, de ~Gédul~s;~y.tl~s;,éJ,pp,rim!rs~ Io~eten\t' 

·· ,p,Iar~s n~cesa-~,ios , t::: t~m(~ir 'á ~~'°~ .~i!1cl~_d· , q~,ts,~~ 
,. . .11?" 

zas 
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z.as de · l\i1erindad , y Pu~blos ex~ntos para:· str:ptl-;1: 
blicacion , y de 'haberlo hecho- se presente testi~ 
m9nio : así se _d.ecl~pr y .manda, ::: Est.á rubrica., 
da por los Señores Regente , . Te:x:ada , y, Rada, 
del Consejo.. · 

tQ Pamplona· en Co,nsejo en la At.MUt:n~ta á
r~i0,,te. y ocho de S~ptiembre d~ mil ocbocien :: 
fo~ y cinco,, el Consejo Real · proJJunci6, y" de, 
cl~ró esta dedaradon como en ella se f:OTJ\iene, 
~a presencia d~l Substituto- del Señor Fis~al , y 
Procurador oe esta C~usa , y :pe: su pr9nuncia~ 
,ion mandó hacer Auto á mi ,: presente,el Señor 
lbar~Navarrp, del <;onsejo~ Josif AntorJÍfJ de Go-. 
vi, Secretario. Por traslado , , Josef Antcfnio -de 
Goñi , Secretario. · . · · , -. . · 

E~ _es~~ Ntg<?s::io fn,_ g:riado de~ ,,suplkfl,tion, í 
J?.¡,:viSífl 4t1J;t, Ji),ip_~ .. '. . ¿,. . .. \~ .. ·· .. · .. :,.~u.qW 
~u Procurador , , t;lt: 1,Ja~ iJJla ,, · :y ,:::el ·:~ou,estr<i:/-Fí.jcal, 
de la ~otra. , t , 

' -

Se conñrmf! la declaracign Pf# Vista de nues• 
·· t:ro_ Cons~jo. pe vei_nt<; y Q~ho~ de Septiembre úl .. 
~:timo, folio Jrdµ,t~ y ,JJJ.JQ., ~ iÍD 101báfg:o:.J ge· Jo,s 
,,.agravios de ~lJft ~1 fgJk>, t:r~i~ta y tie~ ,pr;~·~en:t.ª.· 
,,'1os , á que se declfl:r~ ng b._a,ber lugªr,. asi se 
.,:dec;~ara ·y. manda, Está. rubricada por los Seño
.• .res Regente, Texada, R~da , !bar-Navarro , y 
.Tirado, del Consejo~ 

En Pamplona en Co:nsejo en la A~diencia · á 
·yeiote y tres de Novicembre d~ mil ocbocientps 
~ .. Y cipco , el . Consejo Real pronunció y '<;i_eclaró 
esta declaraciQn GQ!X!9 en ella se CQUtieP,~ , 1~~ 
presencia del Substituto del Señor Fis~alt :", )Pro .. 
f=POHlor, Q.e e§(a, c,µ~~t, y ~~ '-pn•--.: ' lciOl} 

(> 



(22) 
m1ndó hacer Auto á r,ni : presente el Señor Ti
rado , Consejo .. Josef Antonio d_e Go1fi , Se
cretario.. Por traslado , ]ose[ Antonio de Goot 1 . 

Secretario~ 

Y para que .Uegue á noticia de todos , y ~a
die pretenda iguorancia , y ·9€· cumpla literalmen-
te su rontest)o1,H;;m~, m1.>s despachar··'la {'resente 
con m .. inter,dolf a·1!la:··~:ptuii11al·y· llidt> et1m" 

.~ · :;.~ ·Íiente ftn · los Libros ·.de 'C,~.ufas 
·mlQn los ex,emplares nec·,,sarios , y 
hts :canes y puestos acostumbrados 

··n11estra'·tiodad de Pamplona, cabezas de 
me~no~aad, y puel;,lQ.s exentos, dirigiéndose los ne-
ce5arios para su publicacion por nuestro Seere
tario infraescrito, y que se remitan los testimo
.11ios condgcentes de haberse hecho á nuestro ·Con .. 
sejo~• Y damos J.a p,¡eseote firmada por el ll us

Vi~;ft:J.i, ~rques de las t\márillas,. 
'1· ;' v1;tft ae~.u1eitra1 1<J • ,· refrendada por 
~11ocstto• Secretidb infra~sdtiio~ y sellada €on ·el 

· 10 mayor de las arma~ de auestra Real Cha~ 
ciHería en esta nuestra ciudad" de Pamplona á vein

tocho de Setiembre de·mil ochocientos y cinco. 
··Rl arques de Jas Arnarillas.=Don ,Fernándo Mel• 

de los CanJero~=Uon F·:·afncisco Saens de 
t: D . . !oaquin ~tonio de !{.id:l.,"""'t? 

. ,¡¡.¡ 1'..l-,"fT•~:'.•n . .,_' '"'1D··. ,,, . ;''~';·.o•:/•:' ,T .. ¡:.. 1· 
1J' • L ,_,,\I', ,,Gi :;ii•O. ~,,,,,1/' ' , --'-; , ~J:,ft'' ,. 

~'.t8Ji1l'ftd:mo .Jtlé' Reg@11-
:;;t,0jt~ombre- J/J~ 


